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de Valorización, según lo establece el Acuerdo Distrital 
523 de 2013 y se dictan otras disposiciones”.

Que el artículo 33 del Acuerdo 002 de 2009, “Por el 
cual se establece la Estructura del Instituto de Desa-
rrollo Urbano, las funciones de sus dependencias y se 
dictan otras disposiciones”, señala como función de la 
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización “Planear 
y coordinar el diseño y revisión de estrategias y alter-
nativas para la facturación, cobro, recuperación y de-
puración de la cartera por concepto de la contribución 
de valorización y controlar su debida implementación 
y ejecución.”

Que con fundamento en lo anterior, y en virtud de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actua-
ciones administrativas, la Dirección Técnica de Apoyo 
a la Valorización estableció como estrategia de gestión, 
adelantar el proceso de devoluciones por Localidades. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección General del 
Instituto de Desarrollo Urbano, IDU,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la devolución de 
la Contribución de Valorización en la Localidad de 
Tunjuelito, de conformidad con lo dispuesto en la Re-
solución 2954 de noviembre 15 de 2013, por la cual se 
fijan las reglas para las devoluciones por contribución 
de valorización según lo establece el Acuerdo Distrital 
523 de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO- La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Se expide en Bogotá D.C.,  a los diecinueve (19) 

días del mes de noviembre de dos mil trece 
(2013).

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA
Director General

Resolución Número 2974
(Noviembre 19 de 2013)

“Por  la cual  se ordena la  devolución  de  la  
Contribución de Valorización  para  la  Localidad  

de  Candelaria”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., 

en ejercicio de las facultades legales conferidas 
en el Acuerdo Distrital 19 de 1972, “Por el cual 

se crea y reglamenta el funcionamiento del 

Instituto de Desarrollo Urbano”, en el Acuerdo 
002 de 2009 del Consejo Directivo “Por el cual 
se establece la Estructura Organizacional del 
Instituto de Desarrollo Urbano las funciones 

de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones” y en cumplimiento de lo 

establecido en el Acuerdo Distrital 523 de 2013 
“Por el cual se modifican parcialmente los 

Acuerdos 180 de 2005, 398 de 2009, 445 de 2010 
y se modifica y suspende el Acuerdo 451 de 

2010 y se dictan otras disposiciones”; y demás 
normas concordantes vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 523 de julio 8 de 2013, modifi-
có parcialmente los Acuerdos Distritales 180 de 2005, 
398 de 2009, 445 de 2010, y entre otras disposicio-
nes, modifica y suspende las obras autorizadas en el 
Acuerdo Distrital 451 de 2010.

Que el artículo 1° del Acuerdo Distrital 523 de 2013, 
establece: “Modificar parcialmente el Acuerdo 180 de 
2005 modificado parcialmente por los Acuerdos 398 
de 2009 y 445 de 2010”, en el sentido de:

1. Ordenar que las obras de los Grupos 2 y 3 identi-
ficadas con los Códigos 106, 108, 109, 115, 116, 
136, 141, 169 y 210, como allí se definen, sean 
construidas y financiadas con los recursos de 
Valorización por Beneficio Local.

2. Ordenar que las obras identificadas con los Có-
digos 511 y 512 como se definen en la norma, 
se incluyan en el Grupo 2 para ser construidas y 
financiadas con los recursos de Valorización por 
Beneficio Local.

3. Excluir del plan de obras establecido en el Acuerdo 
180 de 2005 y sus acuerdos modificatorios las 
siguientes obras del Grupo 2 señaladas e identi-
ficadas con los Códigos 105, 110, 120, 125, 126, 
127, 143, 147, 148, 304, 307, 308, 320, 321, 322, 
323, 332, 333, 407, 409, 413, 415, 416, 417, 418, 
419, 420 y 421.

4. Excluir del plan de obras establecido en el Acuerdo 
180 de 2005 y sus modificatorios las obras de los 
Grupos 3 y 4, excepto la obra que se define con 
el Código 141 la cual será incluida en el Grupo 2 
y que se reasignará como se ordena en el citado 
Acuerdo.

Que el artículo 2° del Acuerdo Distrital 523 de 2013, 
establece: “Modificar el artículo 6 del Acuerdo Distrital 
180 de 2005 modificado por el artículo 7 del Acuerdo 
Distrital 398 de 2009”, realizando la reasignación 
de la Fase II y supresión de las Fases III y IV, en el 
sentido de:
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1. Reasignar la Fase II asignada en el año 2012 en 
todas las zonas de influencia que se delimitan en 
el anexo denominado, ZONAS DE INFLUENCIA, 
que hace parte integral del Acuerdo 523 de 2013.

 Dicha reasignación se realizará como máximo en 
el mes de diciembre del año 2013 por un monto 
distribuible de $381.692.329.032.oo a pesos de 
junio de 2013, más el costo de administración del 
recaudo proporcional equivalente al 4%.

 En la reasignación que se ordena, los atributos 
prediales para la liquidación serán los mismos que 
sirvieron de fundamento para la asignación de la 
Fase II, previa actualización a la vigencia, con las 
bases suministradas por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital - UAECD.

2. Suprimir las Fases III y IV.

De otra parte, y como dispone el Acuerdo Distrital 523 
de 2013 en el parágrafo 1º del artículo 2°, devolver los 
recaudos obtenidos en virtud de la asignación realizada 
en la Fase I de Valorización, correspondientes a las 
obras del Grupo 2, identificadas con los Códigos 105 
y 120.

Para efecto de la devolución señalada en el parágrafo 
1°, se ordena en el parágrafo 2º del mismo artículo, que 
el Instituto de Desarrollo Urbano deberá comunicar a 
los ciudadanos la procedencia de dicha devolución, a 
fin de que con esa información, ellos, si lo consideran 
pertinente, den inicio formal a dicho trámite, aclarán-
doles que respecto de los recaudos obtenidos en 
virtud de la asignación realizada en el año 2012 para 
la Fase II de Valorización, así como los referentes a 
las obras de la Fase I señaladas en el parágrafo 1°, 
deberán ser objeto de compensación con asignaciones 
realizadas en otros cobros de valorización; por ende, 
sólo en los casos en que se verifique saldos a favor del 
contribuyente, se procederá a la devolución de éstos 
debidamente indexados con la variación del IPC entre 
la fecha de efectuado el primer pago y el mes inmedia-
tamente anterior a la fecha de la resolución que ordena 
la devolución, de conformidad con lo establecido en 
el Estatuto Tributario, siendo este el mecanismo de 
imputación de pagos previsto en el Acuerdo Distrital 
523 de 2013.

Que el artículo 9° del Acuerdo Distrital 523 de 2013 
modificó y suspendió por dos (2) años el Acuerdo Dis-
trital 451 de 2010, y ordenó al Instituto de Desarrollo 
Urbano incluir en el Acuerdo Distrital 180 de 2005 la 
obra que se identifica con el Código 511.

Que en el texto de la misma normativa y en lo referente 
al Acuerdo Distrital 451 de 2010, se ordenó proceder a 
devolver a los contribuyentes los valores recaudados 

debidamente indexados con la variación del IPC a la 
fecha de la resolución que ordena la devolución, para 
lo cual deberá comunicar a los ciudadanos la proce-
dencia, a fin de que con esa información, ellos, si lo 
consideran pertinente, den inicio formal a dicho trámite, 
previa compensación con asignaciones realizadas en 
otros cobros de valorización, incluidos los que se des-
prenden del Acuerdo Distrital 523 de 2013; por ende, 
sólo en los casos en que se verifique saldos a favor del 
contribuyente, se procederá a la devolución de éstos 
debidamente indexados con la variación del IPC entre 
la fecha de efectuado el pago y el mes inmediatamen-
te anterior a la fecha de la resolución que ordena la 
devolución, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto Tributario, siendo este el mecanismo de im-
putación de pagos previsto en el Acuerdo Distrital 523 
de 2013, quedando la asignación realizada en el año 
2011 sin valor y efecto por vía de esta modificación.

Que la Dirección General del Instituto expidió la Reso-
lución 2954 de noviembre 15 de 2013, “Por la cual se 
fijan las reglas para las devoluciones por Contribución 
de Valorización, según lo establece el Acuerdo Distrital 
523 de 2013 y se dictan otras disposiciones”.

Que el artículo 33 del Acuerdo 002 de 2009, “Por el 
cual se establece la Estructura del Instituto de Desa-
rrollo Urbano, las funciones de sus dependencias y se 
dictan otras disposiciones”, señala como función de la 
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización “Planear 
y coordinar el diseño y revisión de estrategias y alter-
nativas para la facturación, cobro, recuperación y de-
puración de la cartera por concepto de la contribución 
de valorización y controlar su debida implementación 
y ejecución.”

Que con fundamento en lo anterior, y en virtud de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actua-
ciones administrativas, la Dirección Técnica de Apoyo 
a la Valorización estableció como estrategia de gestión, 
adelantar el proceso de devoluciones por Localidades. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección General del 
Instituto de Desarrollo Urbano, IDU,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar la devolución de la 
Contribución de Valorización en la Localidad de Can-
delaria, de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución 2954 de noviembre 15 de 2013, por la cual se 
fijan las reglas para las devoluciones por contribución 
de valorización según lo establece el Acuerdo Distrital 
523 de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO- La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Distrital.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá D.C.,  a los diecinueve
 (19) días del mes de noviembre de 

 dos mil trece (2013).

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA
Director General

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO              
DE BOGOTÁ-ESP

Resolución Número 0798
(Noviembre 22 de 2013)

Por  la  cual  se  adopta  el  manual  de  
supervisión e  interventoría de  la  Empresa de  

Acueducto,  Alcantarillado y Aseo  
de Bogotá-ESP.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO  Y ASEO DE 

BOGOTÄ -ESP,
En ejercicio de las facultades estatutarias, 

en especial las conferidas en el literal b) del 
artículo 16 del Acuerdo No. 11 de 2010 “Por 

el cual se adopta un nuevo marco estatutario                              
de la EAB - ESP” 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.

Que el artículo 31 de la ley 142 de 1994 expresa: “Los 
contratos que celebren las entidades estatales que 
presten los servicios públicos a los que se refiere esta 
ley no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto 
General de Contratación de la administración pública, 
salvo en lo que la presente Ley disponga otra cosa”. 

Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 establece 
que las entidades estatales que por disposición legal 
cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad con-
tractual, acorde con su régimen legal especial, los prin-
cipios de la función administrativa y de la gestión fiscal 
de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente según sea el caso y estarán 

sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibili-
dades previsto legalmente para la contratación estatal.

Que la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 “Por el cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los  mecanis-
mos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”, regula entre otros aspectos, las responsa-
bilidades, facultades y deberes de los supervisores, 
interventores y personal de apoyo frente a la vigilancia 
de la correcta ejecución contractual”.

Que el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 establece 
que “Los consultores y asesores externos respon-
derán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto 
por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato de consultoría o asesoría, como por los 
hechos u omisiones que les fueren imputables y que 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de 
la celebración y ejecución de los contratos respecto 
de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades 
de consultoría o asesoría”.

Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, 
penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de interven-
toría, como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las 
funciones de interventoría”.

Que el artículo 83 ídem, establece que: “Con el fin 
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir 
la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto contratado a través de 
un supervisor o un interventor, según corresponda”.

Que las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley.

Que el artículo 1º de la Ley 87 de 1993 establece que  
“(…) se entiende por Control Interno el sistema integra-
do por el esquema de organización y el conjunto de los 
planes, métodos, principios, normas, procedimientos 
y mecanismos de verificación y evaluación adoptados 
por una entidad, con el fin de procurar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciones, así como la 
administración de la información y los recursos, se 
realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales vigentes dentro de las políticas trazadas 
por la dirección y en atención a las metas u objetivos 
previstos…”


